
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

 
 

Artha Operadora, S.A. de C.V. 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, actuando única y 

exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso número F/00687. 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO EMISOR 

El motivo del presente aviso con fines informativos (el “Aviso”) es informar al público inversionista de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores (el “RNV”) que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) de los certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra 
ARTHACK 10, emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca  Múltiple, como fiduciario (indistintamente, el “Fiduciario” o el “Emisor”) en el contrato de 
f ideicomiso i rrevocable número F/00687 (según el mismo haya sido o sea modificado y re-expresado parcial o totalmente de tiempo en tiempo, 
indistintamente el “Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso ahí creado, el “Fideicomiso”), celebrado con Artha Operadora, S.A. de C.V., como fideicomitente 
y administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (en sustitución de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria), como representante común de los tenedores (el “Representante Común”), con la comparecencia de Artha Capital, S. de R.L. de C.V., como 
coinversionista, con motivo de la sustitución del representante común de los Tenedores, por virtud de la cual, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero fungirá como nuevo Representante Común de los Tenedores, en sustitución de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria. 

 

Mediante oficio número 153/4000/2010 de fecha 15 de octubre de 2010, la CNBV autorizó, entre otros temas, la emisión y colocación de certificados bursátiles 
fiduciarios emitidos por el Fideicomiso, con clave de pizarra “ARTHACK 10” (los “Certificados Bursátiles”). Los Certificados Bursátiles quedaron inscritos 
en el RNV bajo el número 3239-1.80-2010-005. En virtud de lo anterior, la actualización conforme a lo aquí previsto quedó registrada bajo el número 3239-1.80-
2021-262, según consta en el oficio número 153/10026831/2021 de fecha 20 de agosto de 2021. 

 

El objeto de la actualización de la inscripción a la que se hace referencia, es implementar las resoluciones adoptadas en la asamblea general extraordinaria de tenedores 
celebrada el 17 de septiembre de 2020 (la “Asamblea de Tenedores”) en la que se resolvió, entre otros asuntos: (i) revocar la designación de Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el “Representante Común Sustituido”) como representante común de los Tenedores, (ii) designar a 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común sustituto (el “Representante Común Sustituto”), para que asuma el 
cargo de representante común de los Tenedores, (iii) suscribir cierto convenio de sustitución del representante común, (iv) modificar el Fideicomiso con el fin 
de reflejar la sustitución del Representante Común de los Tenedores, y (v) modificar el título correspondiente (la “Sustitución del Representante Común”). 

 

Por virtud de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y, con la intención de dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en 
la Asamblea de Tenedores, con fecha 11 de junio de 2021 las partes del Contrato de Fideicomiso en conjunto con Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, celebraron un convenio de sustitución del representante común (el “Convenio de Sustitución del Representante Común”). 

 

La Sustitución del Representante Común surtió efectos a partir de la fecha de firma  del Convenio de Sustitución del Representante Común, esto es, con fecha 11 de 
junio de 2021, momento en el cual surtió efectos (i) la sustitución de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria como 
representante común de los Tenedores, y (ii) la simultánea entrada en funciones de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
Representante Común de los Tenedores. No obstante lo anterior, en términos de las cláusulas 1.1, 1.2 y 1.4 del Convenio de Sustitución del Representante Común, 
la Sustitución del Representante Común conforme a lo ahí previsto, surtió efectos frente a terceros una vez que el Representante Común Sustituto firmó el Título 
correspondiente y realizó el canje del mismo ante Indeval. 
 
En términos de los acuerdos alcanzados en la Asamblea de Tenedores, se tomó nota de lo manifestado por uno de los tenedores presentes, quien 
solicitó incluir un texto en el acta que de dicha asamblea se emitiera, mismo que se transcribe a continuación: “Se hace constar para todos los efectos 
legales y contractuales a los que hubiere lugar, que: (i) los Tenedores se reservan cualquier derecho que les llegare a corresponder, en lo individual o en conjunto, 
para exigir responsabilidad que se pudiere fincar al Representante Común sustituido en términos de los Documentos de la Operación y la legislación aplicable; 
y (ii) la aprobación de la sustitución del Representante Común no implica en modo alguno una convalidación de actuación ni liberación de responsabilidad o 
finiquito o aceptación de actos, hechos, omisiones o circunstancias que pudieran ser reclamados por la vía que corresponda, en cualquier momento, por parte 
de los Tenedores, ya sea en lo individual o en su conjunto por incumplimiento a sus obligaciones como Representante Común de conformidad con los 
Documentos de la Operación y la legislación aplicable.” 

 

En concordancia con lo anterior, salvo por los cambios derivados de la Actualización en el RNV, no se llevarán a cabo modificaciones adicionales a las 
características de los Certificados Bursátiles y continuarán siendo las mismas, según dichas características se precisan a continuación: 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en este Aviso y no definidos en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato Fideicomiso. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca  Múltiple  

Fideicomitente: Artha Operadora, S.A. de C.V. (el “Fideicomitente”) 

Fideicomisarios: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

Administrador: Artha Operadora, S.A. de C.V. (el “Administrador”) 

Tipo de Instrumento: Certificados Bursátiles Fiduciarios  

Clave de Pizarra: ARTHACK 10  

Número total de Certificados Bursátiles: 24, 400, 000 (veinticuatro millones cuatrocientos mil) Certificados Bursátiles. 

Acto Constitutivo: Los Certificados Bursátiles fueron emitidos por el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número F/00687 de fecha 15 de octubre de 2010 celebrado por el Fideicomitente, el Fiduciario y el 

Representante Común Sustituido, con la comparecencia de Artha Capital, S. de R.L. de C.V. como 
coinversionista.  



Fines del Fideicomiso: Los fines principales del Fideicomiso consisten en (i) adquirir, mantener y disponer de derechos y activos que 

comprendan el Patrimonio del Fideicomiso y distribuir y administrar los recursos que se obtengan de la 
emisión de los Certificados Bursátiles en las Cuentas del Fideicomiso; (ii) llevar a cabo las Aportaciones del 
Fideicomiso de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de Coinversión; y (iii) 

realizar cualquier acto legal o actividades que resulten consistentes con lo anterior. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles serán quirografarios por lo que no contarán con garantía real o personal alguna. 

Patrimonio del Fideicomiso: El patrimonio del Fideicomiso estará integrado y/o se integrara de tiempo en tiempo con los siguientes activos: 

(a) la Aportación Inicial; (b) el Monto Total de la Emisión; (c) las Acciones Serie B que sean suscritas y pagadas 

por el Fiduciario para beneficio del Fideicomiso; (d) los derechos de cobro derivados de los préstamos que se 
otorguen a la Sociedad Controladora, en forma de Aportaciones del Fideicomiso; (e) los recursos derivados de 
las Distribuciones de la Sociedad Controladora; (f) el Efectivo disponible en las Cuentas del Fideicomiso; (g) 

los valores en los que sean invertidas las cantidades líquidas del Fideicomiso, así como los rendimientos 
derivados de la inversión de dichas cantidades, conforme al Régimen de Inversión o al Régimen de Inversión 

Supletorio; y (h) las demás cantidades y derechos de los que, actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario 
en relación con el presente Fideicomiso por cualquier causa, incluyendo el ejercicio de cualquier derecho que 

por cualquier causa valida le corresponda. 

Amortización: Los Certificados Bursátiles no son amortizables, hasta la Fecha de Vencimiento, por lo que el importe de la 

Emisión y el Valor Nominal de los mismos se establecen exclusivamente como referencia de valor.  

Derechos que confieren a los Tenedores: Los Certificados Bursátiles serán valores no amortizables, hasta la Fecha de Vencimiento, que confieren a sus 

Tenedores (i) el derecho a una parte de las frutos, rendimientos y, en su caso, al valor residual de los bienes o 

derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) en su caso, el derecho a una parte del producto que 
resulte de la venta de los bienes o derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso; y (iii) el derecho a 
recibir Distribuciones del Fideicomiso, solamente en la medida en que existan recursos suficientes en las 

Cuentas del Fideicomiso para realizar dichas distribuciones. 

Fuente de Distribuciones y Pagos: Las Distribuciones del Fideicomiso y los pagos al amparo de las Certificados Bursátiles se realizarán 

exclusivamente con los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido 

en el Contrato de Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para realizar pagos de 
las demás comisiones, honorarios, gastos, obligaciones e indemnizaciones del Fiduciario. Los Certificados 
Bursátiles serán pagados exclusivamente con los bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso. En caso 

que el Patrimonio del Fideicomiso sea insuficiente para realizar los pagos y Distribuciones del Fideicomiso al 
amparo de los Certificados Bursátiles, no habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, del 

Administrador, del Representante Común, de los Intermediarios Colocadores o cualesquiera de sus Afiliadas, 
de realizar dichos pagos y Distribuciones del Fideicomiso con patrimonio propio respecto de los Certificados 

Bursátiles. 

Lugar y forma de pago: Todos los pagos a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de transferencia electrónica a través de Indeval 

ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Régimen fiscal: Por lo que se refiere a las Distribuciones en forma de Dividendos destinadas al pago de rendimientos de los 

Certificados Bursátiles que se realicen conforme a los Certificados Bursátiles, los mismos no están sujetos al 

pago del impuesto sobre la renta y empresarial a tasa única para los Tenedores. En relación con las 
Distribuciones destinadas a reembolsar el valor nominal de los Certificados Bursátiles, no se generará efecto 
fiscal alguno para los Tenedores de los mismos La tasa de retención aplicable a los intereses que en su caso se 

lleguen a pagar a los Tenedores de los Certificados Bursátiles será: (i) para el caso de las personas físicas o 
morales residentes en México para efectos fiscales, lo previsto en los Artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta; (ii) para las personas físicas o morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, lo previsto 
en los Artículos 179 y 195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y (iii) para las sociedades de inversión 

especializadas en fondos para el retiro, lo previsto en los Artículos 94 y 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Los intereses que en su caso se lleguen a pagar a los Tenedores de los Certificados Bursátiles no estarán sujetos 
al pago del impuesto empresarial a tasa única. 

Legislación Aplicable El Contrato de Fideicomiso se regirá por e interpretará de acuerdo con las leyes de México. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo permita y que manifiesten por escrito conocer 

los potenciales riesgos que representan las inversiones en esta clase de valores. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (en sustitución de Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria) 

  

En virtud de los cambios realizados al Contrato de Fideicomiso y al Título, con fundamento en el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la actualización de la 
inscripción de los Certificados Bursátiles. 

 

Las principales modificaciones que se realizaron al Título, y al Contrato de Fideicomiso, previstas en el segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, 
celebrado con fecha 11 de junio de 2021 (el “Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”) se observan respecto de las referencias 
hechas a Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria como “Representante Común”, las cuales fueron sustituidas por Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 



 
 

LOS PAGOS A LOS TENEDORES A REALIZARSE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL FIDEICOMISO, SE HARÁN (I) EN CUALQUIER 
FECHA DE PAGO DE DISTRIBUCIONES DEL FIDEICOMISO, SEGÚN DETERMINE EL FIDUCIARIO SI CUENTA CON EFECTIVO 
DISTRIBUIBLE PARA PAGAR DISTRIBUCIONES DEL FIDEICOMISO A LOS TENEDORES; (II) POR LA ACTUALIZACIÓN DE UN EVENTO 
DE SUSTITUCIÓN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 18 DEL FIDEICOMISO; (III) EN LA FECHA DE 

VENCIMIENTO, SEGÚN DETERMINE EL FIDUCIARIO EL MONTO QUE CORRESPONDA POR LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, ÉSTE SE ENTREGARÁ A LOS TENEDORES COMO RENDIMIENTO; O (IV) EN LA FECHA DE AMORTIZACIÓN TOTAL EN 
CASO DE EXISTIR ALGÚN REMANENTE DEL PATRIMONO DEL FIDEICOMISO, ÉSTE SE ENTREGARÁ A LOS TENEDORES COMO 
RENDIMIENTO. 
 

LAS DISTRIBUCIONES DEL FIDEICOMISO ESTARÁN SUJETAS A QUE EXISTA EFECTIVO DISTRIBUIBLE, EL CUAL A SU VEZ ESTÁ SUJETO, 
PRINCIPALMENTE, A LAS DISTRIBUCIONES DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA EN FAVOR DE SUS ACCIONISTAS EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

 
El presente Aviso se encuentran a disposición del público en general y también podrá ser consultado en la página de Internet en el portal 

de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal  de la Comisión Nacional  Bancaria y de Valores:   
www.gob.mx/cnbv. 

 

Las páginas de Internet aquí mencionadas no han sido revisadas por la CNBV, por lo que no forman parte de la presente documentación. 

 

Los Certificados Bursátiles que se describen en este Aviso se encuentran inscritos bajo el número 3239-1.80-2010-005, lo cual fue autorizado 
por la CNBV mediante oficio número 153/4000/2010 emitido con fecha 15 de octubre de 2010, y posteriormente la inscripción fue actualizada, 

conforme a lo aquí previsto, bajo el número 3239-1.80-2021-262, mediante oficio número 153/10026831/2021 emitido por la CNBV con fecha 20 de 
agosto de 2021. 

 
Los Certificados Bursátiles son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., en 

virtud de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha otorgado su autorización para la inscripción en dicho registro. 
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la Emisora o sobre la 
exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 

contravención de las leyes. 
 

Fecha de canje del Título en Indeval: 2 de septiembre de 2021. 
 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021. 

 
Autorización de la CNBV para la actualización de la inscripción en el RNV: oficio 153/10026831/2021 de fecha 20 de agosto de 2021. 

 

ANEXOS: 
 

En virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 2, fracción I, inciso b) y 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, se adjuntan al presente Aviso los siguientes documentos: (i) 
Opinión legal suscrita por el licenciado en derecho independiente correspondiente al artículo 87, fracción II de la LMV; (ii) Carta de Independencia 

suscrita por el licenciado en derecho; (iii) Título depositado en Indeval, el cual documenta los Certificados Bursátiles; (iv) Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 11 de junio de 2021, (v) Convenio de Sustitución del Representante Común de fecha 11 de junio 
de 2021; y (vi) acta de la Asamblea de Tenedores celebrada el 17 de septiembre de 2020. 

 

http://www.bmv.com.mx/


 
 

 

 
 

Ciudad de México, a 20 de julio  de 2021. 

 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

como Fiduciario emisor  

Av. Cordillera de los Andes 265, Piso 2,  

Lomas Virreyes, Lomas de Chapultepec,  

Alc. Miguel Hidalgo, C.P. 11000, 

Ciudad de México, México  

 

Señores: 

 

En relación con: (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores de los certificados bursátiles fiduciarios, con clave de pizarra “ARTHACK 10” 

(los “Certificados Bursátiles”), a que se refieren los artículos 61 y 63 de la Ley del 

Mercado de Valores y el artículo 7, fracción II, de las Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según han 

sido modificadas de manera subsecuente, por un número de Certificados Bursátiles 

emitidos a esta fecha de: 24,400,000 (veinticuatro millones cuatrocientos mil) Certificados 

Bursátiles, equivalente a un Monto Total de la Emisión de hasta $2,440,000,000.00 (dos 

mil cuatrocientos cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.), realizada por CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 

Banca Múltiple), en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), bajo el contrato de 

fideicomiso irrevocable número F/00687, celebrado con fecha 15 de octubre de 2010, 

según el mismo haya sido o sea modificado y reexpresado, de cualquier forma, de tiempo 

en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Artha Operadora, S.A. de C.V., 

como fideicomitente y administrador (“Artha”), el Fiduciario, como fiduciario, Deutsche 

Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como 

representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante 

Común”) y con la comparecencia de Artha Capital, S. de R.L. de C.V., como 

coinversionista (el “Coinversionista”); y (ii) la asamblea general extraordinaria de 

Tenedores de los Certificados Bursátiles celebrada con fecha 17 de septiembre de 2020 (la 

“Asamblea de Tenedores”), por virtud de la cual se aprobó, entre otros asuntos, revocar la 

designación de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 

Fiduciaria como representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el 

“Representante Común Sustituido”) y designar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero, como representante común sustituto (el “Representante Común 

Sustituto”), emitimos la presente opinión, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. Los términos con mayúscula 
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inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye a los 

mismos en el Contrato de Fideicomiso.  

  

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero 

de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Nuñez y Bandera, titular de la notaría 

pública No. 1 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello que 

indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México con fecha 25 de julio de 2008, bajo el folio mercantil número 384235, que contiene 

la escritura constitutiva del Fiduciario;  

 

(b) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril 

de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría 

pública No. 121 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello 

que indica que la misma fue inscrita en Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México con fecha 23 de abril de 2014, bajo el folio mercantil número 384235, que contiene 

la fusión llevada a cabo entre The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 

Múltiple y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, y la reforma a diversos artículos 

de los estatutos sociales del Fiduciario; 

 

(c) copia certificada de la escritura pública No. 154,058, de fecha 30 de octubre 

de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, titular de la 

notaría pública No. 132 de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo 

de la notaría pública No. 21 de la Ciudad de México, de la que es titular el licenciado 

Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, la cual quedó debidamente inscrita en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235 con 

fecha 13 de noviembre de 2020, en la que consta el otorgamiento de poderes por el 

Fiduciario a favor de Cristina Reus Medina, Norma Serrano Ruiz, Patricia Flores 

Milchorena, Juan Pablo Baigts Lastiri, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Gerardo Andrés 

Sainz González, Alonso Rojas Dingler y Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, 

en su calidad de delegados fiduciarios con firma “A”, y a favor de Alberto Méndez 

Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Adrián Méndez Vázquez, Eduardo Cavazos 

González, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alma América Martínez Dávila, Ernesto Luis 

Brau Martínez, María Monserrat Uriarte Carlin, Andrea Escajadillo del Castillo e Itzel 

Crisóstomo Guzmán, en su calidad de delegados fiduciarios con firma “B”, consistentes, 

entre otros, en un poder general para actos de administración y poder general para suscribir 

títulos de crédito, para ser ejercidos mancomunadamente, en cualquier caso, pudiendo 

comparecer y suscribir dos apoderados firmas “A” o bien pudiendo comparecer y suscribir 

un apoderado firma “A” con un apoderado firma “B”; 
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(d) copia certificada de la escritura pública No. 41,042, de fecha 30 de 

septiembre de 2009, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, 

titular de la notaría pública No. 195 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual 

aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de la Ciudad de México con fecha 12 de octubre de 2009, bajo el folio mercantil número 

405037-1, que contiene: (i) la escritura constitutiva de Artha, y (ii) el otorgamiento de 

poderes por Artha a favor de los señores Germán Ahumada Alduncin y Carlos Gutiérrez 

Andreassen, consistentes, entre otros, en un poder general para actos de administración, 

exclusivamente en su calidad de apoderados de Artha y para ser ejercidos individual o 

conjuntamente con cualquier otro de ellos con facultades suficientes; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública No. 54,458, de fecha 14 de mayo de 

2015, otorgada ante la fe del licenciado Patricio Garza Bandala, titular de la notaría pública 

No. 18 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, actuando como asociado de la 

licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, titular de la notaría pública No. 195 de la 

Ciudad  de México, en la que consta el otorgamiento de poderes por Artha a favor de los 

señores Patricio Gutiérrez Tommasi, Rafael Díaz Guerrero y Eduardo Postlethwaite Valle, 

consistentes, entre otros, en un poder general para actos de administración, exclusivamente 

en su calidad de apoderados de Artha y para ser ejercidos individual o conjuntamente con 

cualquier otro de ellos con facultades suficientes; 

 

(f) copia certificada de la escritura pública No. 57,681, de fecha 25 de febrero 

de 2000, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, titular de la notaría 

pública No. 19 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello que 

indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México con fecha 11 de abril de 2000, bajo el folio mercantil número 262411, que contiene 

la escritura constitutiva del Representante Común Sustituido;  

 

(g) copia certificada de la escritura pública No. 154,205, de fecha 20 de 

noviembre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, 

titular de la notaría pública No. 132 de la Ciudad de México, actuando como asociado y 

en el protocolo de la notaría pública No. 21 de la Ciudad de México, de la que es titular el 

licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, que contiene la compulsa de los estatutos 

sociales vigentes del Representante Común Sustituido; 

 

(h) copia certificada de la escritura pública No. 91,464, de fecha 16 de octubre 

de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Nuñez y Bandera, titular de la notaría 

pública No.1 de la Ciudad de México, en la que aparece un sello que indica que la misma 

fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con fecha 10 de 

noviembre de 2020, bajo el folio mercantil número 262411, que contiene el otorgamiento 

de los poderes por el Representante Común Sustituido, a favor de Laura Verónica Romero 

Muñoz, consistentes, entre otros, en un poder general para actos de administración, 
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exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario del Representante Común Sustituido, 

y para ser ejercidos individual o conjuntamente con cualquier otro de ellos con facultades 

suficientes; 

 

(i) copia certificada de la escritura pública No. 93,059, de fecha 22 de abril de 

2021, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Nuñez y Bandera, titular de la notaría 

pública No.1 de la Ciudad de México, en la que aparece un sello que indica que la misma 

fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con fecha 9 de 

junio de 2021, bajo el folio mercantil número 262411, que contiene el otorgamiento de 

poderes por el Representante Común Sustituido, a favor de Adolfo Ernesto Hegewisch 

Carrillo, consistentes, entre otros, en un poder general para actos de administración, 

exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario del Representante Común Sustituido, 

y para ser ejercidos individual o conjuntamente con cualquier otro de ellos con facultades 

suficientes; 

 

(j)  copia certificada de la escritura pública No. 5,940, de fecha 27 de 

noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, 

titular de la notaría pública No. 140 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual 

aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de la Ciudad de México con fecha 27 de febrero de 1979, bajo el folio mercantil número 

686, que contiene la escritura constitutiva de Casa de Bolsa Interamericana, S.A.; 

 

(k) Copia certificada de la escritura pública No. 112,711, de fecha 1 de 

noviembre de 2001, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de 

la notaría pública No. 83 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, actuando como 

asociado y en el protocolo del licenciado Ignacio R. Morales Lechuga, titular de la notaría 

pública No. 116 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello 

que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México con fecha 29 de noviembre de 2001, bajo el folio mercantil número 686, que 

contiene, entre otras cosas, la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria 

de accionistas de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero (inicialmente 

denominada como Casa de Bolsa Interamericana, S.A.) de fecha 27 de julio de 2001, en la 

que se resolvió el cambio de denominación por el de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

y la reforma total de sus estatutos; 

 

(l) Copia certificada de la escritura pública No. 44,234, de fecha 18 de octubre 

de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría 

pública No. 83 de la Ciudad de México, que contiene, entre otras cosas, la compulsa de los 

estatutos sociales del Representante Común Sustituto; 

 

(m) Copia certificada de la escritura pública No. 42,858, de fecha 1 de agosto 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la notaría 
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pública No. 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo 

del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría pública No. 83 de la Ciudad 

de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México con fecha 16 de agosto de 2018, bajo el folio 

mercantil número 686 el día 16 de agosto de 2018, que contiene, entre otras cosas, el 

otorgamiento de poderes por el Representante Común Sustituto a favor de Claudia Beatriz 

Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez, José Daniel Hernández Torres, Elena 

Rodríguez Moreno y José Luis Urrea Sauceda, consistentes en un poder general para actos 

de administración y poder para suscribir títulos de crédito, con la limitación de que 

únicamente podrán ser ejercidos cuando la poderdante tenga y actúe con el carácter de 

representante común de tenedores de valores, exclusivamente en su calidad de apoderados 

del Representante Común Sustituto y para ser ejercidos de manera conjunta o 

separadamente; 

 

(n) copia certificada de la escritura pública No. 66,808, de fecha 30 de junio de 

2009, otorgada ante la fe del licenciado Juan Manuel García de Quevedo Cortina, titular 

de la notaría pública No. 55 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece 

un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio del 

Distrito Federal con fecha 29 de julio de 2009, bajo el folio mercantil número 400766-1, 

que contiene: (i) la escritura constitutiva del Coinversionista, y (ii) el otorgamiento de 

poderes por el Coinversionista a favor de los señores Germán Ahumada Alduncin y Carlos 

Gutiérrez Andreassen, consistentes, entre otros, en un poder general para actos de 

administración, exclusivamente en su calidad de consejeros del Coinversionista y para ser 

ejercidos individualmente, en tratándose de actos de administración; 

 

(o) el Contrato de Fideicomiso, según el mismo ha sido modificado mediante 

el primer convenio modificatorio, de fecha 26 de abril de 2012; 

 

(p) el segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, celebrado 

con fecha 11 de junio de 2021 por las partes del mismo, como consecuencia de la 

sustitución del Representante Común (el “Segundo Convenio Modificatorio al Contrato 

de Fideicomiso”); 

 

(q) el título que documentará la totalidad de los Certificados Bursátiles emitidos 

por el Fiduciario (el “Título”);  

 

(r) el acta de la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles con clave 

de pizarra ARTHACK 10, de fecha 17 de septiembre de 2020, por virtud de la cual se 

aprobó, entre otros, (i) revocar la designación de Deutsche Bank México, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, División Fiduciaria como Representante Común de los Tenedores, (ii) 

designar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común sustituto, para que asuma el cargo de representante común de los 
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Tenedores, (iii) suscribir cierto convenio de sustitución del Representante Común, (iv) 

modificar el Contrato de Fideicomiso con el fin de reflejar la sustitución del representante 

común de los Tenedores, y (v) modificar el título correspondiente (la “Sustitución del 

Representante Común”); y 

 

(s) el convenio de sustitución del Representante Común, celebrado con fecha 

11 de junio de 2021 entre el Fiduciario, el Representante Común Sustituido, el 

Representante Común Sustituto, Artha y el Coinversionista (el “Convenio de Sustitución 

del Representante Común”), por virtud del cual Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero sustituyó a Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria como Representante Común de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles. 

 

Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y 

documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común 

Sustituido, el Representante Común Sustituto, Artha y el Coinversionista y que se 

relaciona anteriormente y, con base en dicha información y documentación, hemos 

considerado: (i) que las copias certificadas de los documentos que revisamos son copias 

fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que han sido 

debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente, los respectivos estatutos sociales 

del Fiduciario, del Representante Común Sustituido, del Representante Común Sustituto, 

de Artha y del Coinversionista que revisamos no han sido modificados, (iii) que a la fecha 

de la presente, los respectivos poderes otorgados por el Fiduciario, el Representante 

Común Sustituido, el Representante Común Sustituto, Artha y el Coinversionista a los 

delegados fiduciarios y/o apoderados mencionados anteriormente, mismos que revisamos, 

no han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna, (iv) que las partes que 

suscriben los documentos que hemos revisado estaban facultadas y tenían capacidad para 

hacerlo (salvo de aquellas que hemos opinado), (v) que los proyectos de los documentos 

que revisamos serán suscritos en los términos de los proyectos correspondientes que 

revisamos, y (vi) que no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, en relación con 

la emisión de la presente o a los actos materia de la misma.  

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el 

texto de la presente, somos de la opinión que: 

 

 1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y 

existente legalmente en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Ley 

de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Título, el 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución 

del Representante Común. 
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2. Cristina Reus Medina, Norma Serrano Ruiz, Patricia Flores Milchorena, Juan 

Pablo Baigts Lastiri, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Gerardo Andrés Sainz González, 

Alonso Rojas Dingler, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Alberto Méndez 

Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Adrián Méndez Vázquez, Eduardo Cavazos 

González, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alma América Martínez Dávila, Ernesto Luis 

Brau Martínez, María Monserrat Uriarte Carlin, Andrea Escajadillo del Castillo e Itzel 

Crisóstomo Guzmán, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario, 

cuentan con facultades suficientes para ser ejercidas mancomunadamente, en cualquier caso, 

pudiendo comparecer y suscribir dos apoderados firmas “A” o bien pudiendo comparecer y 

suscribir un apoderado firma “A” con un apoderado firma “B”, el Título, el Segundo 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del 

Representante Común, en nombre y representación del Fiduciario.  

  

3. Artha es una sociedad anónima, debidamente constituida y existente 

legalmente en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y sus estatutos 

sociales la facultan para suscribir el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del Representante Común. 

 

4. Germán Ahumada Alduncin, Carlos Gutiérrez Andreassen, Patricio Gutiérrez 

Tommasi, Rafael Díaz Guerrero y Eduardo Postlethwaite Valle, exclusivamente en su calidad 

de apoderados de Artha, cuentan con facultades suficientes para suscribir ya sea individual o 

conjuntamente el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio 

de Sustitución del Representante Común, en nombre y representación de Artha. 

 

5. El Representante Común Sustituido es una institución de banca múltiple, 

debidamente constituida y existente legalmente en los términos de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la 

facultan para suscribir el Convenio de Sustitución del Representante Común. 

 

6. Laura Verónica Romero Muñoz y Adolfo Ernesto Hegewisch Carrillo, 

exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Representante Común Sustituido, 

cuentan con facultades suficientes para suscribir individual o conjuntamente el Convenio de 

Sustitución del Representante Común, en nombre y representación del Representante Común 

Sustituido. 

 

7. El Representante Común Sustituto es una casa de bolsa, debidamente 

constituida y existente legalmente en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de la Ley del Mercado de Valores, y sus estatutos sociales la facultan para 

suscribir el Título, el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el 

Convenio de Sustitución del Representante Común. 

 



 

 

 

 

 

8 

 

8. Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez, José Daniel 

Hernández Torres, Elena Rodríguez Moreno y José Luis Urrea Sauceda, en su carácter de 

apoderados del Representante Común Sustituto, cuentan con facultades suficientes para 

suscribir individual o conjuntamente el Título, el Segundo Convenio Modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del Representante Común, en 

nombre y representación del Representante Común Sustituto.  

 

9. El Coinversionista es una sociedad de responsabilidad limitada, debidamente 

constituida y existente legalmente en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Segundo Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Convenio de Sustitución del Representante 

Común. 

 

10. Germán Ahumada Alduncin y Carlos Gutiérrez Andreassen, exclusivamente 

en su calidad consejeros del Coinversionista, cuentan con facultades suficientes para suscribir 

individualmente el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el 

Convenio de Sustitución del Representante Común, en nombre y representación del 

Coinversionista. 

 

11. El Contrato de Fideicomiso constituye un contrato válido y exigible respecto 

de cada una de las partes parte del mismo, de conformidad con sus términos, por lo que el 

patrimonio del Contrato de Fideicomiso, entendido éste como un patrimonio de afectación 

del Fiduciario destinado exclusivamente a los fines del Contrato de Fideicomiso, según ha 

sido modificado de tiempo en tiempo y hasta donde es de nuestro conocimiento, existe a la 

fecha de la presente opinión. 

 

12. El Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso constituye 

un contrato válido y exigible respecto de cada una de las partes del mismo, de conformidad 

con sus términos. 

 

13. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los 

actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la actualización de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”), la suscripción del 

Título por parte de los delegados fiduciarios del Fiduciario y del apoderado del 

Representante Común Sustituto con facultades suficientes y el depósito del mismo en la 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los Certificados 

Bursátiles constituirán una obligación válida y exigible del Fiduciario, de conformidad con 

sus términos.  
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14. La Asamblea de Tenedores así como los acuerdos alcanzados en la misma, 

son válidos y exigibles en virtud de haberse instalado legalmente, reuniendo el quórum y las 

mayorías necesarias respecto de cada uno de los puntos del orden del día.  

 

15. El Convenio de Sustitución del Representante Común constituye un acto 

jurídico válido y exigible respecto de cada una de las partes del mismo, de conformidad con 

sus términos. 

 

 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del Segundo Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, del Título y el Convenio de Sustitución del 

Representante Común, están limitadas por la legislación en materia de concurso mercantil y 

quiebra aplicable, y por cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores 

en forma general; 

 

 (b) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del Fiduciario, 

actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso (tales como 

obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos, cuotas del 

seguro social, cuotas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

o cuotas del sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de acreedores 

singularmente privilegiados, acreedores con garantía real y acreedores con privilegio 

especial), tendrán preferencia sobre los crédito de los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles; 

 

 (c) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 

certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin 

limitación, el folio mercantil correspondiente al Fiduciario, el Representante Común 

Sustituido, el Representante Común Sustituto, Artha o el Coinversionista); y 

 

 (d) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 

mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla 

o modificarla en el futuro. 
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La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la compra 

o venta de los Certificados Bursátiles.  

 

 La presente opinión sustituye y deja sin efectos a nuestra opinión legal de fecha 11 

de marzo de 2021. 

 

 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 
__________________________ 

Pablo Perezalonso Eguía  

Socio 

 



 
 

 

 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021. 

 

  

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México, México. 

 

Señores: 

 

En relación con: (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores de los certificados bursátiles fiduciarios, con clave de pizarra “ARTHACK 10” 

(los “Certificados Bursátiles”), a que se refieren los artículos 61 y 63 de la Ley del 

Mercado de Valores y el artículo 7, fracción II, de las Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según han 

sido modificadas de manera subsecuente, por un número de Certificados Bursátiles 

emitidos a esta fecha de: 24,400,000 (veinticuatro millones cuatrocientos mil) Certificados 

Bursátiles, equivalente a un Monto Total de la Emisión de hasta $2,440,000,000.00 (dos 

mil cuatrocientos cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.), realizada por CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 

Banca Múltiple), en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), bajo el contrato de 

fideicomiso irrevocable número F/00687, celebrado con fecha 15 de octubre de 2010, 

según el mismo haya sido o sea modificado y reexpresado, de cualquier forma, de tiempo 

en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Artha Operadora, S.A. de C.V., 

como fideicomitente y administrador (“Artha”), el Fiduciario, como fiduciario, Deutsche 

Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como 

representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante 

Común”) y con la comparecencia de Artha Capital, S. de R.L. de C.V., como 

coinversionista (el “Coinversionista”); (ii) la asamblea general extraordinaria de 

Tenedores de los Certificados Bursátiles celebrada con fecha 17 de septiembre de 2020 (la 

“Asamblea de Tenedores”), por virtud de la cual se aprobó, entre otros asuntos, revocar la 

designación de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 

Fiduciaria como representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el 

“Representante Común Sustituido”) y designar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero, como representante común sustituto (el “Representante Común 

Sustituto”); y (iii) la opinión legal emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, 

Mueller y Nicolau, S.C., con fecha 20 de julio de 2021, en relación con la actualización de 

la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores que 



 

 

mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Los términos con 

mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye 

a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  

 

 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 de la 

Circular Única.   

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier 

información que ésta me requiera, a fin de verificar mi independencia en 

relación con Artha y el Fiduciario; 

 

2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos 

y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la 

documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 

elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la 

brevedad posible, en caso que la solicite; y 

 

3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en el aviso con 

fines informativos relacionados con la actualización de la inscripción de 

los Certificados Bursátiles, la opinión legal antes mencionada (misma que 

no me obligo a actualizar), así como cualquier otra información legal 

referida en la misma. Lo anterior, en el entendido que dicha información 

sea previamente verificada antes de su inclusión. 

 

 La presente carta de independencia sustituye y deja sin efectos a nuestra carta de 

independencia de fecha 11 de marzo de 2021. 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C.  

 

 

Pablo Perezalonso Eguía 

Socio 

 





























































































































































 

  
 

  

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES, CON CLAVES DE PIZARRA “ARTHACK 10”, 

EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ACTUANDO 

COMO FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/00687. 

 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 17 de septiembre de 2020, en el 

domicilio ubicado en Torre Virreyes, Av. Pedregal 24 – Piso 20, Col. Molino del Rey, C.P. 

11040, Alc. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México, se reunieron los tenedores de los 

certificados bursátiles (los “Tenedores”) identificados con claves de pizarra ARTHACK 10 (en su 

conjunto, los “Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple (anteriormente The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple) (el 

“Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable identificado con 

el número F/00687, celebrado con fecha 15 de octubre de 2010 (el “Fideicomiso”) y Deutsche 

Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria en su calidad de 

representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), con el objeto de celebrar la 

Asamblea General Extraordinaria de Tenedores (la “Asamblea”) a la que fueron previamente 

convocados por el Representante Común, en virtud de la convocatoria publicada el 17 de agosto 

de 2020, de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso y los títulos que amparan los 

Certificados Bursátiles (los “Títulos”). 

 

Los términos empleados en esta acta con mayúscula inicial, tendrán el significado que les 

es atribuido en el Fideicomiso, salvo que a los mismos se les atribuya un significado diferente en 

la presente. 

 

Preside la Asamblea el señor Alonso Rojas Dingler, en nombre y representación del 

Representante Común (el “Presidente”), y actúa como secretario y escrutador, por designación del 

Presidente, el señor Gabriel Arroyo Chávez (el “Secretario” y/o el “Escrutador”, según el 

contexto lo requiera). 

 

El Escrutador, después de haber aceptado el cargo conferido y haber protestado su fiel y 

legal desempeño, llevó a cabo el recuento de los Certificados Bursátiles presentes o representados 

en esta Asamblea General Extraordinaria de Tenedores, previo examen de: (i) las tarjetas de 

admisión emitidas por el Representante Común a los Tenedores con anterioridad a esta fecha en 

términos del artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (ii) las 

constancias de depósito emitidas por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 

de C.V. (“Indeval”); (iii) los listados de Tenedores expedidos por las correspondientes casas de 

bolsa; y (iv) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar sus facultades 

de representación en términos del artículo 49, fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 

 

Enseguida, el Escrutador hizo constar que se encontraban presentes y debidamente 

representados en este acto 20,951,600 (veinte millones novecientos cincuenta y un mil 

seiscientos) Certificados Bursátiles de un total de 24,400,000 (veinticuatro millones cuatrocientos 

mil) Certificados Bursátiles que se encuentran en circulación, es decir, el equivalente al 85.87% 

(ochenta y cinco punto ochenta y siete por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en 

circulación y elaboró la lista de asistencia de Tenedores que, debidamente firmada por dicho 

Escrutador y por los Tenedores, así como por el Presidente y el Secretario, se agrega a la presente 

acta como Anexo 1. 

 

Asimismo, el Escrutador certifica haber tenido a la vista la constancia de publicación de 

la convocatoria a esta Asamblea General Extraordinaria de Tenedores, realizada por el 
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Representante Común  en términos de la legislación aplicable y el Fideicomiso, descrita en el 

primer párrafo de la presente acta. 

 

De conformidad con lo anterior y en términos de lo previsto en el Fideicomiso y en los 

Títulos, para que esta Asamblea se considere válidamente instalada en virtud de primera o ulterior 

convocatoria, se requiere la asistencia de los Tenedores que representen, al menos, el 75% 

(setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación. 

 

En virtud de lo anterior y con base en el informe presentado por el Escrutador, el 

Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea General Extraordinaria de Tenedores, en 

virtud de que se encuentran presentes los Tenedores que representan el 85.87% (ochenta y cinco 

punto ochenta y siete por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en circulación.  

 

Acto seguido, el Presidente procedió a dar lectura al orden del día, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación para llevar a cabo la revocación de 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 

como Representante Común de los Tenedores. 

II. Propuesta, discusión, y en caso de aprobar la revocación a que hace referencia el 

punto inmediato anterior, designación del representante común sustituto entre 

cualquiera de Masari Casa de Bolsa, S.A. o Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero. 

 

III. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo y, en su caso, formalizar los 

acuerdos que se adopten en la Asamblea. 

 

Siendo aprobado por unanimidad el orden del día leído por el Presidente, hizo mención a 

los presentes que la información que se presentaría en cada punto fue puesta a disposición de los 

Tenedores a partir del 17 de agosto de 2020, en las oficinas del Fiduciario y del Representante 

Común, en el domicilio ubicado en Av. Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. Lomas de 

Chapultepec, C.P. 11000, Alc. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México, para el caso del 

Fiduciario y en el domicilio en el que se celebra esta Asamblea para el caso del Representante 

Común, la cual se adjunta a la presente como Anexo 2. 

 

Posteriormente, el Presidente procedió al desahogo de los asuntos de conformidad con lo 

siguiente.  

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación para llevar a cabo la revocación 

de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 

Fiduciaria, como Representante Común de los Tenedores. 

 

Con relación al primer punto del orden del día, el Presidente informó a los presentes que, 

derivado de una operación que se llevará a cabo por Deutsche Bank México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, División Fiduciaria y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, por medio 

de la cual CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, adquirirá el negocio fiduciario y de 
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representaciones comunes que Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

actualmente administra, se propone a los presentes sustituir a Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria en su cargo como Representante Común de los 

Tenedores.  

 

Asimismo, los Tenedores manifestaron que esta sustitución les era ajena, en virtud de 

derivar de la decisión interna de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple de 

dejar de prestar los servicios como representante común, por así convenir a sus intereses.  

Como consecuencia de lo anterior, el Presidente expuso a los presentes la necesidad de 

nombrar a un nuevo representante común de los Tenedores. El Presidente expuso a los presentes 

las distintas alternativas de instituciones financieras que pudieran asumir dicho encargo como 

representante común de los Tenedores, conforme a la información previamente puesta a 

disposición de los Tenedores.  

 

Por otra parte, se informó a los presentes, la solicitud presentada por uno de los Tenedores 

respecto a la necesidad de incluir cierto texto al acta de la presente Asamblea, el cual se transcribe 

a continuación para beneficio del resto de los Tenedores y las demás partes involucradas, texto 

que se incluiría siempre y cuando se aprobaré la propuesta de llevar a cabo la sustitución del 

Representante Común, y por consiguiente, la designación de representante común sustituto, como 

representante común de los Tenedores: 

 

“Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que hubiere lugar, 

que: (i) los Tenedores se reservan cualquier derecho que les llegare a corresponder, en lo 

individual o en conjunto, para exigir responsabilidad que se pudiere fincar al Representante 

Común sustituido en términos de los Documentos de la Operación y la legislación aplicable; y 

(ii) la aprobación de la sustitución del Representante Común no implica en modo alguno una 

convalidación de actuación ni liberación de responsabilidad o finiquito o aceptación de actos, 

hechos, omisiones o circunstancias que pudieran ser reclamados por la vía que corresponda, en 

cualquier momento, por parte de los Tenedores, ya sea en lo individual o en su conjunto por 

incumplimiento a sus obligaciones como Representante Común de conformidad con los 

Documentos de la Operación y la legislación aplicable.” 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores representados en la Asamblea manifestaron su 

conformidad con incluir el texto transcrito en el párrafo inmediato anterior, solicitado por dicho 

Tenedor. 

 

Una vez finalizada la presentación de este punto y después de un intercambio de 

comentarios y una breve discusión al respecto, los Tenedores adoptaron las siguientes: 

 

R E S O L U C I O N E S  

 

“PRIMERA. Aprobar la remoción de Deutsche Bank México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, División Fiduciaria (el “Representante Común Sustituido”)  en su cargo de 

Representante Común de los Tenedores, derivada de la decisión interna de Deutsche Bank 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, de abandonar el negocio en 

México, por así convenir a sus intereses de conformidad con el siguiente cuadro de votación: 

 

 Número de Certificados 

Bursátiles 

Porcentaje de Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea 

A favor 20,951,600 100% 
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En contra 0 0% 

Abstención 0 0% 

Total 20,951,600 100% 

” 

 

“SEGUNDA. Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que 

hubiere lugar, que: (i) los Tenedores se reservan cualquier derecho que les llegare a corresponder, 

en lo individual o en conjunto, para exigir responsabilidad que se pudiere fincar al Representante 

Común Sustituido en términos de los Documentos de la Operación y la legislación aplicable; y 

(ii) la aprobación de la sustitución del Representante Común no implica en modo alguno una 

convalidación de actuación ni liberación de responsabilidad o finiquito o aceptación de actos, 

hechos, omisiones o circunstancias que pudieran ser reclamados por la vía que corresponda, en 

cualquier momento, por parte de los Tenedores, ya sea en lo individual o en su conjunto por 

incumplimiento a sus obligaciones como Representante Común de conformidad con los 

Documentos de la Operación y la legislación aplicable.” 

 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

2. Propuesta, discusión, y en caso de aprobar la revocación a que hace referencia el 

punto inmediato anterior, designación del representante común sustituto entre 

cualquiera de Masari Casa de Bolsa, S.A. o Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero. 

 

Con relación a este segundo punto del orden del día, el Presidente sometió el asunto a la 

consideración de los Tenedores, quienes después de una amplia discusión al respecto, adoptaron 

las siguientes: 

 

R E S O L U C I O N E S 

 

“TERCERA. Por acuerdo de los Tenedores que representan el 75.17% (setenta y cinco 

punto diecisiete por ciento) del total de los Certificados Bursátiles representados en la Asamblea, 

se resolvió aprobar la designación de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como nuevo representante común de los Tenedores (el “Representante Común 

Sustituto”), para que, a partir de  la fecha efectiva de sustitución del convenio de sustitución que 

para el efecto se suscriba entre el Fideicomitente, el Fiduciario, el Representante Común 

Sustituido, Artha Capital, S. de R.L. de C.V. y el Representante Común Sustituto, Monex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero asuma todos los derechos y obligaciones del 

Representante Común de los Tenedores, de conformidad con el contrato de Fideicomiso y los 

demás Documentos de la Operación que resulten aplicables y sea considerado como el 

“Representante Común” para todos los efectos a que haya lugar, de conformidad con el siguiente 

cuadro de votación: 

 

 Número de Certificados 

Bursátiles 

Porcentaje de Certificados 

Bursátiles presentes en la 

Asamblea 

A favor de Monex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero 

15,748,600  75.17% 

A favor de Masari Casa de 

Bolsa, S.A. 

5,203,000 24.83% 
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Abstención 0 0% 

Total 20,951,600 100% 

” 

 

“CUARTA.  Se autoriza e instruye por votación unánime de los Tenedores presentes en 

la Asamblea, que se celebren todos los contratos, convenios, documentos y/o actos jurídicos 

necesarios y convenientes para instrumentar la sustitución aprobada en las resoluciones de este 

punto del orden del día, incluyendo sin limitación (i) suscribir el convenio de sustitución de 

representante común, (ii) suscribir el convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso, (iii) 

presentar la solicitud de actualización de inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 

Nacional de Valores que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores incluyendo 

cualquier gestión ante la CNBV, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. e Indeval, y (iv) 

emitir los nuevos Títulos y realizar el canje de los mismos por los Títulos que actualmente se 

encuentran depositados en Indeval.” 

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

3. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo y, en su caso, formalizar 

los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 

 

Con relación a este punto del orden del día, el Presidente sometió el asunto a la 

consideración de los Tenedores, quienes adoptaron por mayoría las siguientes: 

 

R E S O L U C I O N E S 

 

“QUINTA. Se autoriza, por votación unánime de los Tenedores presentes en la 

Asamblea, al Fideicomitente, al Fiduciario, al Representante Común Sustituto y al Representante 

Común Sustituido para llevar a cabo, entre otros, los siguientes trámites: (i) acudan, en caso de 

ser necesario, ante el fedatario público de su elección a protocolizar la presente acta, (ii) presenten 

las solicitudes, avisos y notificaciones y realicen cualquier tipo de trámite que sea necesario y/o 

conveniente con base en los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, así como para realizar 

las precisiones necesarias en la presente acta, y (iii) expidan las copias simples o autentificadas 

que de la presente acta les sean solicitadas por persona con capacidad legal suficiente para 

solicitarlas.” 

 

“SEXTA. Se autoriza y se instruye en este acto, por votación unánime de los Tenedores 

presentes en la Asamblea, al Fiduciario para que, en su caso y en cumplimiento a lo acordado en 

las resoluciones de esta Asamblea, (i) modifique los Títulos que amparan los Certificados 

Bursátiles, (ii) consecuentemente, realice el canje de los Títulos emitidos por los diversos que 

contemplen las modificaciones efectuadas con base en las presentes resoluciones, y (iii) realice 

cualquier otro acto relacionado y/o necesario a solicitud de cualesquiera autoridades.” 

 

“SÉPTIMA. Por votación unánime de los Tenedores presentes en la Asamblea, se 

designan como delegados especiales de la misma a los señores Gerardo Andrés Sainz González, 

Gabriel Arroyo Chávez, Alonso Rojas Dingler, Ernesto Luis Brau Martínez, María Monserrat 

Uriarte Carlín, Mónica Jiménez Labora Sarabia, José Eduardo Aiza Vaudrecourt y Saúl Ugalde 

Oscós para que, conjunta o separadamente y de manera indistinta, (i) instruyan la modificación de 

los Títulos, a efecto llevar a cabo lo acordado en las resoluciones adoptadas en esta Asamblea, y 

(ii) lleven a cabo todos los actos que sean convenientes o necesarios para dar cumplimiento y 

formalizar las resoluciones anteriores, incluyendo sin limitar, el comparecer ante el Notario 

Público de su elección para protocolizar la presente acta en todo o en parte, según sea necesario, 
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así como para llevar a cabo cualesquier gestiones, trámites y demás actos relacionados con las 

resoluciones adoptadas en la presente Asamblea ante cualquier autoridad competente, según sea 

el caso.” 

 

“OCTAVA. Por votación unánime de los Tenedores presentes en la Asamblea, se 

instruye al Fiduciario la realización de todos los actos aquí referidos, tomando la presente acta 

como carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya lugar.” 

 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por agotado el orden del día. Acto seguido, se dio por 

terminada la Asamblea a las 10:40 horas del día de su celebración, haciéndose constar que los 

Tenedores que se relacionan en la lista de asistencia que se agrega a esta acta como Anexo 1, 

estuvieron presentes en todo momento. 

 

Se levanta al efecto la presente acta que contiene las resoluciones de la Asamblea, la cual se firma 

al calce, para constancia, por el Presidente, el Secretario y el Escrutador de la Asamblea, 

agregándose a la presente acta cada uno de los anexos mencionados. 

 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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PRESIDENTE  

DE LA ASAMBLEA 

 

 

______________________________ 

Alonso Rojas Dingler 

SECRETARIO 

DE LA ASAMBLEA  

 

 

______________________________ 

Gabriel Arroyo Chávez 

 

 

 

 

ESCRUTADOR 

DE LA ASAMBLEA 

 

 

______________________________ 

Gabriel Arroyo Chávez 

 

 

 

 

 

Anexos: 

Anexo 1 – Lista de Asistencia 

Anexo 2 – Información publicada el 17 de agosto de 2020  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA LEVANTADA EN VIRTUD DE 

LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES, IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “ARTHACK 10”, CELEBRADA 

CON FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 




